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 REGISTRO 
DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

Decreto Número 182 
(Agosto 4 de 2020)

	
“Por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional de la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en los 

numerales 7° del artículo 315 de la Constitución 
Política y 9° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 122 de 2007, se esta-
blece la estructura organizacional de la Secretaría Dis-
trital de Salud, modificada por los Decretos Distritales 
342 de 2007, 482 de 2010 y 507 de 2013.

Que la modificación de la estructura organizacional es 
conclusión del estudio técnico de reorganización ins-
titucional realizado en la Secretaría Distrital de Salud, 
que evidenció la necesidad de crear la Subdirección de 
Laboratorio de Salud Pública tendiente a fortalecer el 
Laboratorio de Salud Pública que desarrolla acciones 
técnico-administrativas realizadas en atención a las 
personas y a la salud ambiental, con propósitos de 
vigilancia en salud pública, vigilancia y control sanitario, 
gestión de la calidad e investigación.

Que mediante oficio No. 2020EE1705 del 5 de junio de 
2020, la Directora del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico favora-
ble para la modificación de la estructura organizacional 
de la Secretaría Distrital de Salud.

En mérito de lo expuesto,3.	

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Crear la Subdirección de Laboratorio 
de Salud Pública, la cual dependerá de la Subsecre-
taría de Salud Pública.

ARTÍCULO 2º.- Modificar el artículo 2º del Decreto 
Distrital 507 de 2013, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 2º. ESTRUCTURA. Para el desarrollo 
de su objeto, la Secretaría Distrital de Salud tendrá 
la siguiente estructura organizacional:

1.	 DESPACHO DEL SECRETARIO

1.1.	 Oficina Asesora de Jurídica 

1.2.	 Oficina Asesora de Comunicaciones

1.3.	 Oficina de Control Interno

1.4.	 Oficina de Asuntos Disciplinarios.

2.	 SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

2.1.	 Dirección de Salud Colectiva

2.1.1. Subdirección de Determinantes en Salud

2.1.2.	Subdirección de Acciones Colectivas

2.2.	 Dirección de Epidemiología, Análisis y 
Gestión de Políticas de Salud Colectiva.

2.2.1.	Subdirección de Vigilancia en Salud Pública

2.2.3.	Subdirección de Gestión y Evaluación de 
Políticas en Salud Pública

2.2.4. Subdirección de Laboratorio de Salud 
Pública.

3.	 SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS DE 
SALUD Y ASEGURAMIENTO

3.1.	 Dirección de Urgencias y Emergencias en 
salud.
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3.1.1.	Subdirección Centro Regulador de Urgen-
cias y Emergencias.

3.1.2.	Subdirección de Gestión de Riesgo en 
Emergencias y Desastres

3.2.	 Dirección de Calidad de Servicios de Salud

3.2.1.	Subdirección Inspección, Vigilancia y Con-
trol de Servicios de Salud 

3.2.2.	Subdirección de Calidad y Seguridad en 
Servicios de Salud 

3.3.	 Dirección de Aseguramiento y Garantía del 
Derecho a la Salud

3.3.1.	Subdirección de Administración del Asegu-
ramiento

3.3.2.	Subdirección de Garantía del Aseguramiento

3.4.	 Dirección de Provisión de Servicios de 
Salud

4. 	 SUBSECRETARÍA   DE   GESTIÓN   TE-
RRITORIAL, PARTICIPACIÓN Y SERVI-
CIO A LA CIUDADANÍA.

4.1.    Dirección de Participación Social, Gestión 
Territorial y Transectorialidad

4.1.1. 	Subdirección Territorial Red Norte

4.1.2. 	Subdirección Territorial Red Centro Oriente

4.1.3. 	Subdirección Territorial Red Sur 

4.1.4.	Subdirección Territorial Red Sur Occidente

4.2.    Dirección Servicio a la Ciudadanía.

5.	 SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN SECTORIAL

5.1.    Dirección de Planeación Sectorial

5.2.     Dirección de Análisis de Entidades Públicas 
Distritales del Sector Salud

5.3.     Dirección de Infraestructura y Tecnología.

6.	 SUBSECRETARÍA CORPORATIVA

6.1.	 Dirección de Gestión del Talento Humano

6.2.	 Dirección Administrativa

6.2.1.	Subdirección de Contratación

6.2.1.	Subdirección de Bienes y Servicios

6.3. 	 Dirección Financiera

6.4.	 Dirección Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones –TIC-

6.5.	 Dirección de Planeación Institucional y 
Calidad.

ARTÍCULO 3º.- Modificar el numeral 1 del Artículo 12 
del Decreto Distrital 507 de 2013, el cual quedará así:

1.	 Coordinar la formulación de políticas, planes, 
programas y proyectos de las Subdirecciones de 
Vigilancia en Salud Pública, Gestión y Evaluación 
de Políticas en Salud Pública y Laboratorio de 
Salud Pública que integran la Dirección de Epide-
miología Análisis y Gestión de Políticas de Salud 
Colectiva.

ARTÍCULO 4º.- Adicionar el Artículo 14A al Decreto 
Distrital 507 de 2013, así:

ARTÍCULO 14Aº. - SUBDIRECCIÓN DE LABORA-
TORIO DE SALUD PÚBLICA. Corresponde a la Sub-
dirección de Laboratorio de Salud Pública el ejercicio 
de las siguientes funciones:

1.	 Coordinar el desarrollo de procesos tendientes 
para la integración funcional a la Red de Laborato-
rios y al cumplimiento de sus funciones de manera 
coordinada y articulada con las instancias técnicas 
de la dirección territorial de salud, afines con sus 
competencias y de acuerdo con las directrices de 
la Dirección Epidemiología, Análisis y Gestión de 
Políticas de Salud Colectiva.

2.	 Realizar exámenes de laboratorio de interés en 
salud pública en apoyo a la vigilancia de los even-
tos de importancia en salud pública, vigilancia y 
control sanitario.

3.	 Desarrollar acciones que permitan adoptar e im-
plementar el sistema de información para la Red 
Nacional de Laboratorios establecido por el nivel 
nacional en los temas de su competencia.

4.	 Desarrollar acciones que permitan la adopción 
e implementación en su jurisdicción el sistema 
de monitoreo y evaluación de la Red Nacional 
de Laboratorios acorde con los lineamientos del 
Ministerio de Salud y Protección Social.

5.	 Recopilar, procesar, analizar y difundir oportu-
namente datos y resultados de los análisis de 
laboratorio de interés en salud pública, con el fin 
de apoyar la toma de decisiones para la vigilancia 
y control sanitario.

6.	 Implementar el sistema de gestión de la calidad 
para garantizar la oportunidad, confiabilidad y 
veracidad de los procedimientos desarrollados.
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7.	 Participar en los programas nacionales de eva-
luación externa del desempeño acorde con los 
lineamientos establecidos por los laboratorios 
nacionales de referencia.

8.	 Vigilar la calidad de los exámenes de laboratorio 
de interés en salud pública desarrollados por los 
laboratorios del área de influencia.

9.	 Implementar los programas de bioseguridad y ma-
nejo de residuos, de acuerdo con la normatividad 
nacional vigente.

10.	 Cumplir con los estándares de calidad y biose-
guridad definidos para la remisión, transporte 
y conservación de muestras e insumos para la 
realización de pruebas de laboratorio.

11.	 Realizar los análisis de laboratorio en apoyo a 
la investigación y control de brotes, epidemias y 
emergencias.

12.	 Realizar y participar activamente en investigacio-
nes de los principales problemas de salud pública, 
según las directrices nacionales y las necesidades 
territoriales.

13.	 Brindar capacitación y asistencia técnica a las 
Entidades Territoriales y a otras entidades dentro 
y fuera del sector salud en las áreas de sus com-
petencias.

14.	 Participar en el sistema de referencia y contrarrefe-
rencia de muestras biológicas, ambientales e insu-
mos de acuerdo con los lineamientos nacionales.

15.	 Realizar análisis periódicos de la demanda y oferta 
de exámenes de laboratorio de interés en salud 
pública.

16.	 Las demás que se le asignen y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 4º.- Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación..  

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de agosto de dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario Secretaría Distrital de Salud

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

Decreto Número 183 
(Agosto 4 de 2020)

“Por medio del cual se modifica la planta de 
empleos de la Secretaría Distrital de Salud de 

Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por en los 
numerales 7° del artículo 315 de la Constitución 
Política y 9° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que la Planta de Empleos de la Secretaría Distrital 
de Salud, se encuentra establecida en los Decretos 
Distritales 098 y 396 de 2006, modificada por los 
Decretos Distritales 123 de 2007, 483 de 2010, 061 
de 2013 y 516 de 2013.

Que la Secretaría Distrital de Salud elaboró un 
estudio técnico, que concluyó con la necesidad 
de fortalecer el Laboratorio de Salud Pública, 
creándolo como una Subdirección, que fortalece 
su liderazgo en la medida que se visibiliza en la 
estructura organizacional, lo que permitirá que su 
capacidad administrativa y logística responda con 
mayor eficacia al desarrollo de la misión y por ende 
de los procesos a su cargo. 

Que la Secretaría Distrital de Salud presentó ante 
el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital el estudio técnico que sustentó la nece-
sidad de crear la Subdirección de Laboratorio de 
Salud Pública, surgiendo de allí la necesidad de 
crear un nuevo cargo de subdirector que tiene como 
propósito principal coordinar los planes, programas 
y proyectos de la Subdirección objeto de este acto 
administrativo, y en consecuencia suprimir  un (1) 
empleo de Asesor código 105, grado 06 y crear un 
(1) empleo de Subdirector Técnico, código 068, 
grado 06. 

Que el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital emitió el concepto técnico favorable 
mediante oficio Nº. 2020EE1705 del 5 de junio de 
2020.

Que la modificación de la planta de empleos pro-
puesta se realiza a costo cero, pues con la elimi-
nación del empleo de Asesor código 105, grado 
06, se cuenta con apropiación presupuestal para 
garantizar el empleo a crear de Subdirector Técni-
co, código 068, grado 06.


